
Juzgado Primero Civil Municipal de Oralidad de Cúcuta. En la fecha de la firma electrónica al final 

del documento 

 

Auto interlocutorio. Terminación por pago 

Sin sentencia. Salida 

Ejecutivo. 54001400300120210070700  

 

Conforme a la previsión del artículo 461 del Código General del Proceso y atendiendo la solicitud 

del apoderado judicial de la parte demandante -doc.013- se decreta la terminación del proceso por pago 

total de la obligación y las costas, el levantamiento de las medidas cautelares y el archivo de las 

diligencias. 

La obligación a cargo de Pedro Mario Canal Figueredo –ccnº1.090.391.771 por valor de 

$15.000.000 por capital de la letra  de  cambio  LC-2111  4227807 a favor de Mario Canal Ramírez, 

queda extinguida. 

El título no puede circular y debe entregarse a la parte demandada.  

Por secretaría líbrense las comunicaciones pertinentes, sin perjuicio de lo previsto en el inciso 

quinto del artículo 466 del Código General del Proceso respecto a embargo de remanentes. 

Archívese. 

Notifíquese y cúmplase  

 

 

 

 

 

Firmado Por:

 



 

David Mauricio Nava Velandia

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 001

Cucuta - N. De Santander
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